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Boletín Oficial Municipal Nº 1409
Corrientes, 11 de Abril de 2011

Resolución:
Nº 659: Aprueba la renovación de Contrato de Locación entre la Municipalidad y el
Club Teléfono Corrientes – Anexo I

Disposiciones Abreviadas
Secretaría General de Gobierno
Nº 195: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma H. V. Materiales
Nº 196: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma Pinturería del
Centro
Nº 197: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma Alquimia
Representaciones
Nº 198: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma Dante Abraham
Centurión
Nº 199: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma Luis A. Cuadrado
Nº 200: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma Luis A. Cuadrado
Nº 201: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma Dacunda Hnos.
Nº 202: Adjudica Compra en forma Directa a la Firma «Fravega SACI e L»
Nº 203: Adjudica Compra en forma Directa a la Firma «Servi Graf»
Nº 204: Adjudica Compra en forma Directa a la Firma «González Miltipartes de los
Fierros SRL»
Nº 205: Adjudica Compra en forma Directa a la Firma «Martín Bike»
Nº 206: Adjudica Compra en forma Directa a la Firma «Hidráulica Corrientes»
Nº 207: Adjudica Compra en forma Directa a la Firma «Distribuidora Claudio»
Nº 208: Adjudica Compra en forma Directa a la Firma «El Obrero»
Nº 209: Adjudica Compra en forma Directa a la Firma «Master Electricidad»
Nº 210: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma «Bobinados
Schneebaveer»
Nº 211: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma «Conar SRL»
Nº 212: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma «Alto Paraná
Maderas»
Nº 213: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma «Alto Paraná
Maderas»
Nº 214: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma «Productos Don
Juan»
Nº 215: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma «Revistaría
Héctor»
Nº 216: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma «Jorge Homar
Aguirre»
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Resolución Nº 659
Corrientes, 04 de Abril de 2011

VISTO:

El Expediente Nº 164-D-
2010 y agregado 2317-D-2011, en
donde se Solicita la Renovación de
Contrato de Locación Municipal de
la Ciudad de Corrientes y Club
Teléfono Corrientes; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Club Teléfono
Corrientes, representado por el Sr.
Alberto Alcides Solís DNI Nº
12.868.868, Argentino, Clase 1956
en su carácter de presidente, y el
Sr. Rodolfo Ricardo Cerdán, DNI
Nº 17.618.517, Argentino. Clase
1966, en su carácter de
Vicepresidente y por Resolución La
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, representada en ese
acto el Sr. Intendente Municipal Sr.
Carlos Mauricio Espínola, DNI Nº
22.320.838, con domicilio legal en
el Palacio Municipal, sito en calle
25 de Mayo Nº 1178 de esta ciudad
han decidido firmar la revocación
del contrato de Locución del
Inmueble ubicado en Avenida
Maipú Km. 3 de la Ciudad de
Corrientes.

Que, la duración del contrato
de locación, se establece en doce
meses, teniéndose como fecha de
inicio el día 1 de Febrero de 2011,
operándose el vencimiento el día 31
de Enero de 2012, el precio de la
Locación se estipula en la suma de
pasos un mil ($ 1.000) por mes.

Que, la cláusula décima
establece podrá rescindir el presente
contrato en cualquier momento y con
aviso previo de treinta días.

Que, a fojas 114 intervino la
Dirección de Asesoria Legal de la
Secretaria de Economía y Hacienda.

Que, en uso de sus facultades
el Departamento Ejecutivo Municipal,
y de acuerdo a la Ley 5571/04 de
Administración Financiera y de los
sistemas de control, Contrataciones
y Administración de Bienes del Sector
Publico, y su Decreto reglamentario
Nº 3056/04 capitulo II – Locación
de Inmueble Art. 103 y
concordantes, propicia el dictado de
la presente Resolución.

POR ELLO

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIP AL
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Nº 217: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma «Formosa Refrescos
SRL»
Nº 218: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma «Blas Matías
Núñez»
Nº 219: Aprueba el pago por el fondo permanente a favor de la firma «Industrial
Gaseosas SRL»
Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos
Nº 124: Deja sin Efecto la asignación interina a la Sra. Graciela González
Secretaria de Economía Y Hacienda

Nº 215: Aprueba Pago de Viáticos a favor del Cdor. Martín Miguel Barrionuevo
Nº 216: Aprueba Contratación en forma directa a favor del Sr. Rafael Costa
Resoluciones Abr eviadas
Nº 660: Aprueba el trámite de contratación directa en concurso de precios Nº 132/11 –
Adjudica a la firma «Mecánica Integral» 04/04/11
Nº 661: Rectifica el anexo  de la Res. Nº 024/11 - 04/04/11
Nº 662: Autoriza la Celebración de contrato con la Sra. Gole Ma. Alejandra - 04/04/11-
Nº 663: Autoriza la Celebración de contrato con la Sra. Sánchez Dora Beatriz- 04/04/11
Nº 671: Modifica el Art. 3º de la Res. Nº 608/11- 05/04/11
Nº 672: Aprueba concurso de precios Nº 139/11 – Adjudica a la firma «Ayacucho SRL»
05/04/11
Nº 673: Aprueba concurso de precios Nº 138/11 – Adjudica a la firma «Ayacucho SRL»
05/04/11
Nº 676: Huésped de Honor Embajador de Francia – Sr. Jean Pierre Asvazadourian-05/
04/11
Nº 678: Traslado al agente Rivero Amado Eulogio.- 06/04/11
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Articulo 7º: Regístrese,
Comuníquese, Publíquese y
Archívese.

CARLOSMAURICIOESPINOLA
INTENDNTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

CP MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y

Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

ANEXOI
CONTRATO DE LOCACION
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RESUELVE:

Ar ticulo 1º: Aprobar la
renovación del contrato de
Locación por parte de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, representada en ese
acto el Sr. Intendente Municipal Sr.
Carlos Mauricio Espínola, DNI Nº
22.320.838, con domicilio legal en
el Palacio Municipal, sito en calle
25 de Mayo Nº 1178 de esta
Ciudad – el Locatario: y el Club
Teléfono Corrientes, representado
por el Sr.  Alberto Alcides Solís DNI
Nº 12.868.868, en su carácter de
presidente, y el Sr. Rodolfo Ricardo
Cerdán, DNI Nº 17.618.517, en
su carácter de Vicepresidente,
ubicado en Avenida Maipú Km. 3
de la Ciudad de Corrientes – el
Locador.

Articulo 2: Encuadrar la
presente erogación en la Ley 5571/
04 de Administración Financiera y
de los Sistemas de Control,
Contrataciones y Administración de
los Bienes del Sector Público y de
su Decreto Reglamentario Nº
3056/04 Art. 86, capitulo II –
Locación de Inmueble Art. 103 y
Concordantes.-

Articulo 3º: Autorizar al
Secretaria de Economía a realizar la
reserva presupuestaria
correspondiente para dicho gasto, y
emitir libramiento y orden de pago, y
a efectuar los pagos
correspondientes, precia verificación
de los recaudos legales a favor de la
firma: «Club Telefónicos Corrientes»,
CUIT Nº 30-61565720-0, por la
suma de $ 12.000, (PESOS DOCE
MIL), que serán abonados a la
presentación de las facturas
correspondientes a cada mes , a partir
del 8 de febrero de 2011, según
contrato suscripto y aprobado,
conforme lo vertido en los
considerandos.

Articulo 4º: La Secretaria de
Economía y Hacienda imputar el
gasto en las Partidas
correspondientes.

Articulo 5º: Dar intervención a
Escribanía Municipal para la
suscripción y certificación del
respectivo contrato de Locación.

Articulo 6º: La presente
resolución será refrendada por el
Señor Secretario de Economía y
Hacienda y el Señor Secretario
General de Gobierno.


